RES. 1331/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002423, Ent. N° 1944/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relativas a la contratación directa por excepción N° 309/2017 con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), para la prestación de servicios de Data Center en la ciudad de Pando, en el marco del convenio de colaboración institucional suscrito por las partes con fecha 12 de febrero de 2008, y al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C),  Numeral 1º del  TOCAF;
RESULTANDO: 1) que adjunto a los antecedentes consta “Propuesta Comercial Data Center Pando” por parte de ANTEL, de fecha 14 de marzo de 2017, por un monto total de los servicios a contratar de hasta U$S 938.068, IVA incluido, y de hasta $ 14.562.384 IVA incluido, por el plazo de 36 meses;
2) que con fecha 29 de marzo de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la AGESIC, informa que estos servicios se enmarcan dentro del convenio marco de colaboración institucional suscripto por la Agencia y la ANTEL, recomendando por tanto, proceder a la contratación de los referidos servicios, en un todo de acuerdo con la propuesta comercial de aquella Administración;
3) que constan adjuntos los siguientes documentos:
3.1)  Documento de Afectación Nº 550 de fecha 29/03/2017, Año 2017, con cargo al Inciso 24, UE 002, Financiamiento 11, Programa 484, Proyecto 506, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $5:951.286;
3.2) proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1º del Decreto 150/012 (TOCAF), por un monto de hasta U$S938.068 IVA incluido, y de hasta $ 14.562.384 IVA incluido, por el plazo de 36 meses, según su propuesta comercial de ANETEL, y en un todo conforme con la recomendación efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1º del Decreto 150/012 (TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Conta​dora Auditora destacada ante Presidencia de la República,  la intervención del gasto de hasta U$S 938.068 y de hasta $ 14.562.384, ambos IVA incluido, por el plazo de 36 meses, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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